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Radicación: 2019 01590 

 

En atención a la solicitud que antecede, por ser procedente se ordena el 

emplazamiento del ejecutado CAÑON FONSECA LUZ MARINA. Por 

consiguiente, a voces de lo previsto en el art. 108 del C.G del P, en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaría se realice 

la respectiva publicación de la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 088 de 2 de diciembre de 2020. 
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